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Del examen del libelo demandatario, se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocer del asunto dada la cuantía que supera los 150 smlmv, pues 

verificada la misma, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P., 

equivale a un proceso de mayor cuantía y no como se plasmó en la demanda por el 

apoderado de la parte demandante, luego la competencia recae en los Juzgado Civiles 

del Circuito de Bogotá. Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el artículo 25 del 

C.G.P. en concordancia al artículo 27 de la misma codificación, como quiera que la 

presente no es corresponde a una acumulación de demanda y no puede tramitarse bajo 

la misma clasificación del primigenio, al ser el ahora presentado un proceso ejecutivo 

independiente al de restitución y sobre los cánones de arrendamiento generados, que 

a su vez, superan la competencia ejecutiva del Juzgado, debiendo trasladar a quien la 

conozca, las cautelas que dentro de la restitución se hubieren generado para asegurar 

el pago de los evocados cánones, en tal virtud,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por el factor objetivo de 

competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a los Jueces Civiles de Circuito de 

oralidad de Bogotá D.C. (Reparto), para que asuman el conocimiento de las mismas. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE (),  

Cmt 
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